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RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde de
la vía pecuaria denominada Cañada Real de Granada y
Córdoba, desde el descansadero-abrevadero del Puen-
te de la Ventilla, hasta el límite de los términos munici-
pales de Ronda-Cuevas del Becerro, en el término mu-
nicipal de Ronda, provincia de Málaga (VP 107/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Granada y Córdoba», en el tér-
mino municipal de Ronda (Málaga), instruido por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga, se desprenden los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Granada y Córdoba», en el término municipal de Ronda, en la
provincia de Málaga, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 9 de abril de 1960.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 6 de marzo de 2001, se acordó el
inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria en el tramo
antes descrito, en el término municipal de Ronda, provincia
de Málaga.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el 31 de julio de 2001, notificándose dicha circunstancia a
todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado en
el «Boletín Oficial de la Provincia» de Málaga núm. 108, de
fecha 6 de junio de 2001.

En dicho acto de deslinde se formulan las siguientes
manifestaciones:

- Don Diego Roldán Sánchez, en representación de
Pasdi, S.L., manifiesta su disconformidad con el trazado, re-
servándose el derecho a presentar alegaciones en el futuro.

- Don Salvador y don Francisco Sánchez Pérez conside-
ran que la anchura de la vía pecuaria debería ser menor en el
paso por su propiedad.

- Don Juan Terroba Valadez y doña Carmen Santos
Buendía, en representación del Ayuntamiento de Ronda, ma-
nifiestan su desacuerdo con el trazado, considerando que el
arranque de la Cañada Real debería ir a través de la carretera
de acceso al Campo de tiro de las Navetas y del paso inferior
existente bajo la línea férrea.

Una vez estudiadas las alegaciones presentadas, se esti-
ma la formulada por el Ayuntamiento de Ronda, dado que
este trazado propuesto coincide con la descripción contenida
en el Proyecto de Clasificación, y de esta forma la totalidad del
túnel existente se encuentra dentro de la anchura legal de la
vía pecuaria.

Cuarto. Redactada la proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamen-
te anunciada en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Málaga
núm. 199, de fecha 16 de octubre de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se presentaron ale-
gaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Manuel Grego Castaño, en representación del Mi-
nisterio de Defensa.

- Don Diego Roldán Sánchez-Diezma, en representación
de Pasdi, S.L.

Sexto. Las alegaciones presentadas pueden resumirse
como sigue:

En primer lugar, la Delegación de Defensa en Málaga
manifiesta que el Campo de Tiro y Maniobras Las Navetas es
un bien de Dominio Público, y en este sentido informa sobre el
deber de la Consejería de Medio Ambiente de cumplir la legis-
lación sobre instalaciones y zonas de interés para la Defensa
Nacional; también entiende que no coincide el eje de la carre-
tera C-341 y el de la vía pecuaria deslindada, y solicita la aper-
tura de un período de prueba.

Por su parte, don Diego Roldán Sánchez-Diezma alega la
falta de pruebas que pueden servir de base para delimitar la
Cañada, y la consiguiente nulidad del deslinde, considerando
también que ha existido indefensión; muestra su desacuerdo
con el trazado y alega la prescripción adquisitiva y titularidad
registral de los terrenos.

Séptimo. Mediante Resolución de la Secretaría General
Técnica de fecha 24 de julio de 2002, se acuerda la amplia-
ción del plazo establecido para instruir y resolver el presente
expediente de deslinde durante nueve meses más.

Octavo. Con fecha 15 de enero de 2003 el Gabinete Jurí-
dico de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de vías pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías
pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de Gra-
nada a Córdoba», en el término municipal de Ronda, provincia
de Málaga, fue clasificada por orden Ministerial de fecha 9 de
abril de 1960, debiendo, por tanto, el deslinde, como acto ad-
ministrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones presentadas en la fase
de Exposición Pública por la Delegación de Defensa de Mála-
ga, informar en primer lugar que los distintos Dominios Públi-
cos pueden ser concurrentes. A efectos de esta coincidencia,
el Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente sos-
tiene que el territorio es soporte material para el ejercicio de
competencias diversas por las Administraciones Públicas,
habiéndolo reconocido así el Tribunal Constitucional, entre
otras, en Sentencia 102/95, de 26 de junio.

Por otra parte, respecto a lo alegado sobre la falta de
coincidencia del eje de la carretera C-341 y el de la vía pecua-
ria, aclarar que el deslinde se ha realizado de conformidad
con lo establecido en el acto de clasificación.
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Por último, en virtud de lo establecido en el artículo 80.2
de la Ley 30/1992, se acordó la apertura de un período de
prueba por un plazo de quince días en base a la solicitud del
interesado y, una vez propuestas, por Resolución de la Delega-
ción Provincial de fecha 17 de junio de 2002, se acordó deses-
timarlas por resultar manifiestamente innecesarias.

Por su parte, don Diego Roldán Sánchez-Diezma alega la
falta de pruebas para delimitar la Cañada, y la consiguiente
nulidad de Proyecto de deslinde. En este sentido, informar
que la proposición de deslinde se ha realizado conforme a los
trámites legalmente establecidos, sometida a información pú-
blica, y en la que se incluyen todos los datos necesarios para
el conocimiento del recorrido, características y lindes de la vía
pecuaria. Más concretamente, y conforme a la normativa apli-
cable, en dicho Expediente se incluyen: Informe, con determi-
nación de longitud, anchura y superficie deslindadas; superfi-
cie intrusada, y número de intrusiones; plano de intrusión de
la Cañada, croquis de la vía pecuaria, y plano de deslinde.

En cuanto a la indefensión alegada, entendiendo el inte-
resado que el procedimiento es nulo al haberse privado del
trámite de audiencia, indicar que de ningún modo se ha infrin-
gido lo previsto en el art. 20.2 del Reglamento de vías pecua-
rias, y dicho trámite de audiencia sí se ha realizado, y el mis-
mo escrito de alegaciones presentado determina que no se ha
producido la indefensión pretendida, habiendo podido alegar
lo que a su derecho ha convenido.

En cuanto a la cuestión planteada sobre la protección
dispensada por el Registro de la Propiedad, y la prescripción
adquisitiva, informar que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria, ni prejuz-
ga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta. En este
sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro Tribunal
Supremo, y la Dirección General de Registros y del Notariado,
en cuanto declaran que la fe pública registral no comprende
los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria, los asientos
del Registro no garantizan que el inmueble tenga la cabida
que consta en las respectivas inscripciones. El Registro no
garantiza que el inmueble tenga la cabida que consta en las
respectivas inscripciones. El Registro le es indiferente al domi-
nio público, dado que los bienes de dominio público carecen
de potencialidad jurídica para ser salvaguardados por la ins-
cripción, ya que su adscripción a fines de carácter público los
sitúa fuera del comercio de los hombres, haciéndolos
inalienables e imprescriptibles, llevando en su destino la pro-
pia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera que
en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente la naturaleza demanial de las vías pecuarias
se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
que establece en su apartado 3º: «El Deslinde aprobado decla-
ra la posesión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad
Autónoma, dando lugar al amojonamiento, y sin que las inscrip-
ciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a
la naturaleza demanial de los bienes deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva aducida
por el transcurso de los plazos legales, hay que indicar que
corresponde a un estado de cosas anterior en el tiempo a la
promulgación de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías
pecuarias.

Además, ya la Ley de vías pecuarias de 27 de junio de
1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con el
respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que cono posteriori-
dad a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden enten-
derse iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni po-
drían completarse plazos de prescripción iniciados con ante-
rioridad.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con sujeción a
lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecua-
rias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba el
Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga con fecha 30 de julio de 2002, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Caña-
da Real de Granada y Córdoba», tramo comprendido desde el
Descansadero-Abrevadero del Puente de la Ventilla, hasta el lí-
mite de los términos municipales Ronda-Cuevas del Becerro, en
el término municipal de Ronda, provincia de Málaga, conforme
a los datos y descripción que siguen, y a tenor de las coordena-
das absolutas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 8.594,50 metros.
- Anchura: 75,22 metros.
- Superficie deslindada: 647.104,41 m2.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Ronda, provin-
cia de Málaga, de forma alargada, con una anchura de 75,22
m., la longitud deslindada es de 8.594,50 m., la superficie
deslindada es de 647.104,41 m2, que en adelante se conocerá
como Cañada Real de Granada y Córdoba, tramo el
Descansadero-Abrevadero del Puente de la Ventilla hasta el
límite de los términos municipales Ronda-Cuevas del Puente
de la Ventillas hasta el límite de los términos municipales de
Ronda-Cuevas del Becerro. Linda: Al Norte: con la Cañada Real
de Ronda a Córdoba. Al Sur: con el Descansadero-Abrevadero
del Puente de la Ventilla. Al Oeste: con PASDI, S. L., Roldán
Sánchez, Diego, Sánchez Pérez, Francisco, Rivero Barcaza,
María del Carmen, Mena Guerrero, José. Al Este: con Minis-
terio de Defensa, Sánchez Pérez, Salvador, Mandermann
Majola, Cacilie, Bandrés Serrano, Antonio y Troya Zamudio,
Fernando.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de un mes desde la notificación de la presente,
ante la Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalu-
cía, así como cualquier otro que pudiera corresponder de acuer-
do con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de abril de 2003.-
El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2003,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «CAÑADA
REAL DE GRANADA Y CORDOBA», TRAMO COMPRENDIDO
DESDE EL DESCANSADERO-ABREVADERO DEL PUENTE DE
LA VENTILLA, HASTA EL LIMITE DE LOS TT.MM. DE RONDA Y
CUEVAS DEL BECERRO, EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE RONDA (MALAGA)

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL PROYECTO DE
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

CAÑADA REAL DE GRANADA Y CORDOBA
TM RONDA (MALAGA)
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RESOLUCION de 22 de abril de 2003, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se clasifica como
de Asistencia Social la Fundación Andaluza para la  Coope-
ración y el Desarrollo, 4 de Diciembre, constituida en Jerez
de la Frontera, y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento administrativo instruido para
la Clasificación de la Fundación Andaluza para la Coopera-
ción y el Desarrollo, 4 de Diciembre, constituida en la locali-
dad de Jerez de la Frontera (Cádiz), se han apreciado los si-
guientes,

H E C H O S

Primero. Por el Patronato de la mencionada Fundación,
se solicita la Clasificación y Registro de la misma aportándose
al Procedimiento Administrativo instruido, entre otra documen-
tación, la escritura pública de constitución de dicha Funda-
ción, otorgada el día 14 de agosto de 2002, ante el Notario
don Oscar A. Fernández Ayala, bajo el núm. 1.243 de su proto-
colo y posterior de subsanación otorgada el día 26 de febrero
de 2003, ante el mismo Notario, bajo el núm. 608 de su pro-
tocolo, así como escrituras de ratificación otorgadas ante el
repetido Notario, con fecha 12 de febrero de 2003, núm. 442
y 19 de marzo de 2003, núm. 811.

Segundo. Los fines de la Fundación quedan recogidos en
el artículo 8.º de los Estatutos, siendo los mismos, según trans-
cripción literal de dicho precepto, los siguientes:

Los fines de la Fundación, con referencia de aquéllos de
naturaleza socio asistencial, serán los siguientes:

1. Fomentar la paz y la solidaridad en todo el mundo.
2. Financiar y promover actividades de cooperación inter-

nacional con el objeto de favorecer el progreso Social, Cultu-
ral, Económico y Científico Técnico de los países en vías de
desarrollo a través de actividades promovidas en concierto con
las fuerzas sociales y culturales de aquellos países. Fomentar,
igualmente, las relaciones y conocimiento mutuo con aquellos
países del Norte de Africa y Latinoamérica que, tradicional e
históricamente han tenido una intensa relación con Andalu-
cía, a través de proyectos y programas específicos de coopera-
ción, formación, intercambios, etc.

3. Ayudar al estudio e investigación para fomentar la Co-
operación Internacional.

4. Favorecer los vínculos de amistad y solidaridad entre
los pueblos y el progreso de los valores humanos y de la paz.

5. Elaborar y suministrar información sobre cualquier tema
que pueda favorecer la paz y la solidaridad internacional.

6. Contribuir a la creación de relaciones sólidas entre la
Fundación y otras organizaciones Andaluzas y del resto del
Estado Español; y con las de países en vías de desarrollo, de
las zonas consideradas por la Fundación como preferentes.

7. Prestar Asistencia Social, económica y cultural a los
refugiados e inmigrantes residentes en Andalucía, así como a
los emigrantes Andaluces en el extranjero.

8. Interesar en el desarrollo de estos proyectos y activida-
des a la población Andaluza en general.

9. Estudiar, investigar, fomentar y difundir la Cultura An-
daluza mediante todos los medios legales disponibles, para
procurar un mejor conocimiento de dicha cultura por el Pue-
blo Andaluz.

10. Fomentar el estudio y la investigación en el ámbito de
las Ciencias Económicas y Sociales, para un mejor conoci-
miento de la realidad de Andalucía, y una mayor cooperación
internacional.

11. Cualesquiera otros fines que el Patronato considere
de interés para el desarrollo de la paz, la solidaridad y el bien-
estar de los pueblos.

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 12.º de los Estatutos, queda identifica-
do en la mencionada escritura de constitución, constando la
aceptación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación de la Fundación, cuya realidad y va-
loración se acredita ante Notario autorizante, está conforma-
da por la aportación dineraria de 12.020,16 euros, depositada
a nombre de la Fundación en la Entidad Financiera Caixa
Catalunya, cuenta núm. 2103-1545-37-0200148728.

Así mismo, la Fundación cuenta inicialmente para el des-
arrollo de sus fines fundacionales, con la cesión del uso de un
despacho en la Sede Nacional del Partido Andalucista de An-
dalucía, sito en la calle Froilán de la Serna, 4-6, local izquier-
da, así como el compromiso de financiación por parte de di-
cho Partido de actividades de la Fundación para el ejercicio
2003, por importe de 7.366,18 euros, según acuerdo adopta-
do con fecha 26 de abril de 2002, todo ello, en virtud de
certificación expedida por el Secretario de Actas del Comité
Ejecutivo Nacional del Partido Socialista de Andalucía, incor-
porada al procedimiento administrativo instruido.

Quinto. Todo lo relativo al Gobierno y Gestión de la funda-
ción y demás particularidades queda recogido en los Estatu-
tos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación de
rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente Procedimiento Ad-
ministrativo y cumplidos los requisitos establecidos en la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, se ha sometido el expediente
instruido sobre Clasificación de la Fundación como de Asis-
tencia Social a informe del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

Vista la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Parti-
cipación Privada en Actividades de Interés General, y demás
disposiciones de general y particular aplicación, los hechos
expuestos merecen la siguiente.

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.


